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de las temperaturas
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hasta el 95.5% de AFP 
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Artesanal 2024
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Avanzan vuelos al Acre
y Via Mazán-Estrecho

Provias Nacional

Mejora corredor vial
Amazonas-Cajamarca 

Lanzan nueva variedad de arroz que
aumenta en 13 %producción por ha.

En Yarinacocha:
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CONSTRUYE CASA 
DE MEDIO MILLÓN 
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Hay una peruana que 
se llama Año Nuevo 

Del poblado de Las Palmas para evitar contaminación de gases y ruido

Inauguraron línea de transmisión en �� KV Pongo de Caynarachi-Yurimaguas 

Diresa confirma que hay �� personas hospitalizadas

En Tarapoto Y conductor se salva de milagro en carretera a Pozuzo

Y anota la mayor salida de clientes en ����

En febrero próximo. Obra avanzó más del ��� y  unirá Amazonas-San Martín

INAUGURAN CARRETERA
SELVA ALEGRE-CALZADA 

INTEGRAN A 
YURIMAGUAS 
A RED SEIN

Delincuentes fugaron llevándose el botín  

ASALTAN TIENDA 
CELULARES Y 
BALEAN A POLICIA

En Aguaytía, lograron capturan hampones

ASALTAN 
CASA DE 

CAMBIOS 

Roca y árboles 
aplastan vehículo 

Petroperú vende 
gasolina premium

OEFA paraliza 
actividades de 

fábrica de postes

SM reporta 
424 casos 
de dengue

Teléfonica pierde 
la batalla de la 

portabilidad móvil

Por cumplir su labor

Miembros de mesa
recibirán S/ 160.5 
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Por: Víctor CORCOBA HERRERO/ Escritor

El presidente de la Corte Su-
perior de Justicia de Ucayali, 
Dr. Hermógenes Vicente Li-
ma Chayña, se reunió con la 
directora del Centro Juvenil 
de Pucallpa, Dra. Madelen 
Estrada Rivera, y el encarga-
do de la Sala de Audiencias 
del Centro Juvenil, Dr. Llony 
Rengifo Cárdenas. El objeti-
vo principal de la reunión fue 
coordinar acciones para me-
jorar el proceso de reinser-
ción social de los adolescen-
tes internos en el centro.
La reunión fue calificada co-
mo productiva por la Dra. 
Estrada, quien destacó el 
compromiso del Poder Judi-
cial para apoyar la reintegra-
ción de los jóvenes. Además, 
se coordinó una futura visita 
al Centro Juvenil para impul-
sar el proceso de reinserción 
social de los adolescentes.
El presidente de la Corte Su-
perior de Justicia de Ucayali, 
Dr. Lima, enfatizó la impor-
tancia de la colaboración en-
tre el Poder Judicial y el Mi-
nisterio de Justicia y Dere-
chos Humanos para fortale-
cer el proceso de reinserción 
social. Reafirmó su compro-
miso de apoyar las acciones 

que promuevan el bienestar 
y la rehabilitación de los ado-

lescentes, destacando la im-
portancia del trabajo conjun-

to entre ambas entidades. 
J.Castillo

El subgerente de Limpie-
za Pública, Willy Cueva 
Aspajo, dio a conocer 
que de manera inmedia-
ta solicitó sanción ejem-
plar para el supervisor, 
choferes y ayudantes 
que desviaron la disposi-
ción final de residuos sóli-
dos que fueron dejadas 
en el barrio La Hoyada.-
Los hechos fueron corro-
borados y los menciona-
dos servidores han acep-
tado la responsabilidad 
de su mal proceder. 
El subgerente de Limpie-
za Pública también se re-
firió a los dirigentes y ve-
cinos que piden este tipo 
de apoyo. Se les ha he-
cho entender que es un 
delito de contaminación 
ambiental.”No es legal 
dejar la basura en la ca-
lle o en otro punto, por-
que afecta al medio am-
biente.Además, estos he-
chos se prestan a malas 
interpretaciones contra 
los funcionarios”, expre-
só.

Cueva también hizo un 
llamado a la población 
para que respete las nor-
mas ambientales y no 
arroje basura en la calle 
o en lugares no autoriza-
dos. "Es importante re-
cordar que la disposición 
final de residuos sólidos 
es un proceso que debe 
realizarse de acuerdo 
con las normas estable-
cidas para proteger el 
medio ambiente", desta-
có.
En este sentido, es preo-
cupante que los recolec-
tores de la municipalidad 
hayan sido sorprendidos 
arrojando residuos sóli-
dos en un lugar no auto-
rizado. Es fundamental 
que la autoridad edil to-
me medidas inmediatas 
para corregir esta situa-
ción y garantizar que los 
residuos sólidos sean 
manejados de manera 
adecuada y segura para 
e l  medio  ambiente . 
J.Castillo

Fuente: Fernando Valdivia Correa

Viernes 10 de

enero 2025

Sport Loreto inaugura 
Academia de Ajedrez 

En Pucallpa

LA JUSTICIA COMO
INSTRUMENTO DE VENGANZA

Fuente: David Auris Villegas

Fuente: COMERCIO

Directora se reúne con nuevo Pdte. de la Corte 

SUNEDU saluda al 
rector Dr.Juan López

En Bagua Grande. Su compañero se encuentra grave en hospital 

MPAA REALIZÓ 
MANTENIMIENTO 
EN CALLE TACNA

Incendio deja en cenizas
a tres viviendas

En San Luis Banda de Shilcayo

En un esfuerzo por fomentar 
el desarrollo del ajedrez en 
la región, el club Sport Lore-
to inauguró su Academia de 
Ajedrez en la ciudad de Pu-
callpa.
La academia, dirigida por el 
profesor Bernardo Saldaña, 
tiene como objetivo principal 
formar la Liga Distrital de Aje-
drez de Callería y promover 
la práctica constante del aje-
drez a través de campeona-
tos locales, regionales y na-
cionales.
La inauguración de la aca-
demia contó con la asisten-
cia de niños y jóvenes entu-
siastas del ajedrez, quienes 
ya han comenzado a recibir 
clases. La academia ofrece 
sesiones tres veces a la se-
mana, los lunes, miércoles y 
viernes de 2 a 4 de la tarde
Las inscripciones para unir-
se a la academia siguen 
abiertas en el local institu-
cional del club Sport Loreto. 
Este proyecto busca brindar 
oportunidades a los jóvenes 
talentos de la región para 
mejorar sus habilidades y 
competir en diferentes nive-
les, contribuyendo así al de-
sarrollo del ajedrez en Uca-
yali. J.Castillo

Por aniversario de la UNIA 

Pide sanción para 
trabajadores

de limpieza pública

Que dejaron los residuos sólidos en el barrio La Hoyada 
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BALEAN A 
“prestamista” 

Para quitarle su dinero

Tras naufragar la embarcación donde viajaba con sus padres, en el rio Aguaytía

Local/Policial
Viernes 10 de

enero 2025

Sustrayendo dinero en cajero de Pucallpa. Hábilmente suplanto identidad de la agraviada

Cayó mujer con tarjeta
robada en Arequipa 

Agentes de la Sección Deli-
tos de la comisaría de 
Aguaytía, capturaron a cinco 

sujetos entre ellos una mujer 
y un menor de edad, quienes 
presuntamente integrarían 

una peligrosa banda delicti-
va denominada "Las Hienas 
de Lurín", tras asaltar a una 

En Aguaytía, lograron capturan hampones

Lavadora
repleta de droga 

Bebé recién nacida
murió ahogada 

procedencia. 
Además, hallaron  un auto-
móvil color plomo de matrí-
cula BMI-666, motocarro co-
lor azul, y una motocicleta co-
lor negro modelo "chacare-
ra" que habrían sido utiliza-
dos como medio de transpor-
te para cometer sus atracos, 
y dinero en efectivo, el cual 
es producto del asalto y robo 
a la casa de  cambio, pues la 
cantidad está por determi-
nar.
Según información propor-
cionada por la policía, "Las 

Hienas de Lurín" están de pa-
so por Aguaytía. Los delin-
cuentes proceden de la ciu-
dad de Lima, exactamente 
del distrito de Lurín.
Los delincuentes detenidos  
estarían detrás de los últi-
mos asaltos y robo a mano ar-
mada realizados  en dicha 
provincia. El caso está a car-
go del representante del Mi-
nisterio Publico, fiscal de tur-
no Roy López Mendoza, de 
la Fiscal Provincial Penal Cor-
porativo de Padre Abad. 
(D.Saavedra)

INFORMES:

SUSCRIPTORES
Se parte de nuestro

grupo de suscriptores
y te enviamos tu

diario virtual

���������

Casa de Cambios de esa ciu-
dad.El asalto  quedó graba-
do en la cámara de seguri-
dad de un negocio del frente.
Los asaltantes  Fortunato 
Ayala Espinoza de 42 años, 
Edgar Gálvez Ramírez de 37 
años, Mayorie Noemí Do-
nayre Cachay de 25 años, 
Oliveira Huerta Montoya de 
22 años, y el menor de inicia-
les E.J.G.C (13), fueron cap-
turados  ayer en horas de la 
tarde en el interior de una vi-
vienda, ubicada en la Mz-"H" 
Lt-"05" de la calle Abelardo 
Quiñonez, pertenecientes a 
la junta vecinal "Penjing 
Mey", como referencia está 
en el km. 169 CFB. Este  lu-
gar era guarida para escon-
derse de la justicia las veces 
que cometían sus atracos,. 
Los hampones se habían 
convertido en el terror de las 
“casas de empeño y cam-
bios”.
La policía tuvo que acordo-
nar todo el perímetro del in-
mueble. Al realizar el registro 
domiciliario encontraron un 
arma de fuego tipo "revolver" 
con la serie “erradicada” y de-
bidamente abastecida con 
municiones calibre 38 milí-
metros, además de cinco te-
léfonos celulares de dudosa 

ASALTAN CASA
DE CAMBIOS 

Y una refrigeradora también con droga fueron incautadas tras llegar como encomiendas desde  Lima 

Un efectivo policial resultó he-
rido de bala en el pecho, al 
enfrentar a una banda de ave-
zados delincuentes a quie-
nes sorprendió asaltando al 
propietario de un negocio de 
venta de teléfonos celulares 
y accesorios.
En el “fuego cruzado” del en-
frentamiento resultó  herido 
un joven transeúnte a quien 
le impactó uno de los proyec-
tiles en la pierna. Los hampo-
nes lograron huir del lugar lle-
vándose el botín.
La balacera se inició en las 
instalaciones del local “Tec-
Cell”, ubicado en la esquina 
de la avenida Pachacutec 

con el pasaje Cartavio, juris-
dicción del distrito de Yarina-
cocha, a eso del mediodía de 
ayer,y se prolongó a dos cua-
dras del lugar.
El enfrentamiento  del policía 
con los asaltantes, puso en 
zozobra y pánico por varios 
minutos al vecindario del sec-
tor .Las paredes de sus domi-
cilios quedaron con orificios 
de los proyectiles de arma de 
fuego. 
El policía herido fue identifi-
cado como el suboficial de 
2da PNP Javier Enrique Tara-
zona Urrea de 26 años, 
quien labora en el Grupo Ter-
na del Escuadrón Verde-

Pucallpa. 
El policía  estuvo solo y llegó 
a la tienda por la actitud sos-
pechosa de sus ocupantes. 
Uno de ellos hábilmente fin-
gió y le hizo  creer que esta-
ba siendo víctima de asalto. 
Al guardar su arma de regla-
mento, el hampón sacó de su 
cintura un arma de fuego, dis-
parando a mansalva contra 
el custodio.     
Uno de las balas le impactó 
en el hombro derecho cau-
sándole una  herida con orifi-
cio de salida por el pecho. Al 
ser herido, corrió para atrin-
cherarse en un poste de con-
creto y de ahí repelió el ata-

que. Pese a estar herido per-
siguió a los hampones por 
más de tres cuadras, logran-
do incautarles la motocicleta, 
modelo “chacarera” color ne-
gro con rojo de placa 5273-
HU. Según el registro vehicu-
lar de la Sunarp, el vehículo 

ASALTAN TIENDA CELULARES
Y BALEAN A POLICIA

le pertenece a la ciudadana 
Havrir Stefany García Alvan.       
En medio de la balacera fue 
herido en la pierna derecha 
el transeúnte Ricardo Tuana-
ma Pizango de 35 años, 
quien junto al efectivo policial 
también baleado fueron auxi-

liados y trasladados al hospi-
tal Amazónico de Yarinaco-
cha para que recibieran aten-
ción médica. El medico de tur-
no Loth Pantigoso Medrano, 
diagnósticó para el policía  
Javier Enrique Tarazona 
Urrea, trauma toráxico por 
proyectil de arma de fuego, y 
para Ricardo Tuanama Pi-
zango, herida por paf en 
miembro inferior posterior de-
recho e izquierdo.
El atentado criminal contra el 
efectivo policial y un civil vie-
nen siendo investigados por 
los agentes de la División de 
Investigación Criminal (Di-
vincri)-Pucallpa, con apoyo 
de los agentes de la Oficina 
Regional de Inteligencia 
(Ori)-Ucayali, quienes están 
abocados en la búsqueda de 
información para dar con los 
responsables del asalto y ro-
bo con subsecuente lesiones 
graves. (D.Saavedra)  

MONITOREO A
USUARIOS NO 
DOMESTICOS

Emapa San Martín:

Recibió disparo en el pecho. Delincuentes fugaron llevándose el botín  



claración oficial sobre los 
avances de esta investiga-
ción.
Este caso ha puesto en el 
centro de atención pública el 
rol de las instituciones loca-
les y su relación con presun-
tos actos de corrupción, des-
tacando la importancia de 
una acción efectiva y trans-
parente por parte de las auto-
ridades.
El allanamiento ha desperta-
do reacciones mixtas en Tara-
poto. Mientras algunos ciu-
dadanos aplauden la inter-
vención de la Fiscalía Antico-
rrupción, otros solicitan ma-
yor claridad y celeridad en el 
manejo del caso.

La Fiscalía Especializada en 
Delitos de Corrupción de Fun-
cionarios, proveniente de Li-
ma, llevó a cabo un allana-
miento en la oficina de la Sub-
prefectura de Tarapoto en el 
marco de las investigaciones 
relacionadas con el denomi-
nado "Caso Griselda".
El operativo, que tuvo lugar 
en horas de la mañana, bus-
caba recopilar documenta-
ción y evidencias relaciona-
das con presuntas irregulari-
dades que involucran a esta 
institución. Según informes 
preliminares, durante el pro-
cedimiento se presentaron 
obstáculos por parte del abo-
gado de la implicada, quien 
habría intentado interferir en 

la labor de los fiscales.
El "Caso Griselda" ha gene-
rado gran expectativa en la 
región, aunque los detalles 
específicos aún no han sido 
divulgados por las autorida-
des. Fuentes cercanas seña-
lan que podría tratarse de un 
posible caso de corrupción 
administrativa, motivo por el 
cual el Ministerio Público de-
cidió intervenir directamente 
desde Lima.
La diligencia fue supervisada 
por una fiscal especializada 
de Lima, quien lideró al equi-
po encargado de llevar a ca-
bo el registro e incautación 
de posibles pruebas. Se es-
pera que en los próximos 
días la Fiscalía brinde una de-
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Patriótico”, ejecutado a ini-
cios de esta semana. “Tara-
poto pasó de ser la tercera a 

ser la primera ciudad más se-
gura del país”, finalizó el ma-
yor.

El gerente de Seguridad Ciu-
dadana de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, Fer-
nando Zamora Corrales, in-
formó que, según el Obser-
vatorio de Criminalidad, es-
bozado como fuente por la 
Policía Nacional del Perú, la 
ciudad de Tarapoto continúa 
siendo una de las ciudades 
más seguras del Perú. 
El gerente de seguridad ciu-
dadana, señaló que todo es-
to es producto de un trabajo 
articulado que se viene eje-
cutando con la policía nacio-
nal y los integrantes del 
COPROSEC. “Vamos a ha-
cer un trabajo más articulado 
con la policía nacional, poner 
toda la logística que tenemos 
a disposición de la policía a 
fin de ejecutar un trabajo 
más ordenado para el bene-
ficio de la población” señaló 
el mayor en retiro Zamora Co-
rrales. 
Indicó que, esta información 
fue compartida por el general 
Milton Cabrera Ríos a la pro-
pia alcaldesa Lluni Perea, 
tras la ceremonia del “Lunes 

LOCAL/NACIONAL

Juez admitió nueve meses
de prisión preventiva

Fiscalía Anticorrupción de Lima, por el �Caso Griselda� Según Observatorio de Criminalidad

El personal del Área de Lim-
pieza Pública de la municipa-
lidad de Manantay, desde 
tempranas horas del martes, 
cultiva y erradica las male-
zas de la avenida Aviación. 
Esta  faena beneficia a cen-
tenares de familias de los 
asentamientos humanos Ma-
rio Pezo, Guido Nitzuma y 
otros barrios aledaños.
Todo el recorrido de la Avia-

ción, que aún no tiene pavi-
mento, quedó en óptimas 
condiciones para el tránsito 
peatonal y vehicular, facili-
tando el trabajo a los conduc-
tores que brindan servicios 
de pasajeros y carga.
José Pastrana, supervisor 
de Parques y Jardines, deta-
lló que, están interviniendo 
desde el martes en el cultivo 
y limpieza en la Aviación, des-

de la avenida Ramiro Priale, 
pasando por 16 de Octubre, 
en un recorrido de aproxima-
damente 2 kilómetros.
También se informó que lim-
pian y acondicionan el entor-
no de las instituciones edu-
cativas Ivonis Mazzarolo y de 
Villa El Salvador, donde se 
ha programado realizar acti-
vidades de vacaciones úti-
les, además de los parques 
de la jurisdicción.
Finalmente, Pastrana invoca 
a los vecinos, a no arrojar la 
basura a la calle.  Dijo que 
hay que esperar el paso del 
carro recolector, a fin de  evi-
tar la presencia de los des-
perdicios en los parques y las 
calles.

Ministerio de Vivienda en Huánuco

MANTENIMIENTO DE CALLES
PRIORIZAN EN YURIMAGUAS

Municipalidad De Manantay

Tarapoto sigue siendo
una Ciudad Segura

CULTIVAN Y LIMPIAN
LA AV.AVIACIÓN 

Viernes 10 de

enero 2025

M.P. allana Subprefectura 
de Tarapoto 

Entregan módulos vivienda a
200 familias afectadas por lluvias 

MPAA Inicia ����
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Y saneamiento a �,��� escolares: 

NOTICIAS

MEJORAN VÍAS AH “PUEBLO
LIBRE DE MANANTAY”

La Segunda Fiscalía Provin-
cial de Prevención del Delito 
de Loreto, recepcionó la soli-
citud preventiva de la presi-
denta de la Asociación Ani-
malover Iquitos, sobre la exis-
tencia de dos canes abando-
nados y en mal estado de sa-
lud, por lo que, en coordina-
ción con efectivos policiales, 
Serenazgo del distrito de Pu-
chana y el apoyo de un médi-
co veterinario, se realizó un 
operativo de rescate de di-
chos animales.
En el lugar, calle Iquitos cua-
dra 9, Punchana, se consta-
tó que los perros se encon-
traban encerrados en la vere-
da interna del domicilio de Eli-
zabeth Josefa Panduro Tua-
nama, donde la médico vete-
rinaria presente, señaló que, 
los canes mostraban signos 
anorexia, desnutrición gra-
ve, uno de ellos, con paráli-
sis de los miembros poste-
riores y anteriores; asimis-
mo, presentaba ulceras por 
postración en hombros, pa-
tas y cadera; presenta cua-
dro severo de diarrea, heri-
das en el rostro, según la 
apreciación visual precisó, 
que llevarían más de un mes 
en estas condiciones deplo-
rables, sin agua y comida. 
Versiones de los vecinos se-
ñalan que, la dueña de los pe-
rros no tiene el cuidado ade-

cuado con los mismos y los 
tiene abandonados murien-
do lentamente. 
Al finalizar la diligencia, que 
se concluyó en el rescate in-
mediato de los canes, el re-

Gobernador Dr. René Chávez supervisa inversión de S� �������,���

El auditorio de la Facultad de 
Educación fue el escenario 
de la actividad literaria, adon-

de se dio cita el profesor in-
vestigador Abraham Hua-
mán Almirón, quien, junto a 
sus alumnos, valoraron la ca-
lidad de la narrativa del autor.
Siguiendo un estricto proto-
colo, la ceremonia se realizó 
de esta manera: Disertación 
de obras asignadas en litera-
tura peruana-Chavez Rivey-
ro Alanis Melannie, obra 
"Panconté" de José Hidalgo. 
Disertación de obras asigna-
das en literatura peruana-
Adriana Lucia Tenazoa Zeva-
llos, obra "Canto de Sirena" 
de Gregorio Martínez.
Entre otras participaciones 
tenemos la disertación y aná-
lisis-Giulliana Alvarez y Tar-
sis Olano, obra "Cementerio 
Shipibo". Disertación y Análi-
sis-Saavedra Leslie y Del 
Águila Alexis, obra "Los Mise-
rables". Disertación y análi-
sis-Giulliana Álvarez y tesis, 
la obra "Cementerio Shipi-
bo".
También disertó y analizó 
Zaskia Ximena Vela Vega, la 
obra "Cementerio Shipibo". 
En la presentación General, 
Germán Alejandro Martínez 
Lizarzaburu, comentó la 
obra "Cementerio Shipibo".

La Universidad Nacional de 
Ucayali-UNU, presentó y co-
mentó la novela corta “Ce-

menterio Shipibo”, de docen-
te y escritor Elías Aquino Nos-
tades.

Personal fiscal de la Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa 
de Mariscal Ramón Castilla y 
la Policía Nacional del Perú, 
se constituyó a las instalacio-
nes de la Unidad de Gestión 
Educativa Local (Ugel)- Ra-
món castilla, donde se entre-
vistaron con el profesor Tito 
Ronar Rengifo Flores, direc-
tor encargado de dicha insti-
tución, con la finalidad de re-
cabar documentos que sir-
van como elementos proba-
torios. 
La diligencia se da, a mérito 
de las denuncias que inter-
pusieron varios docentes de 

FALLECIMIENTO
La esposa, hijos, nietos, 
bisnietos y demás familia-
res lamentan el sensible fa-
llecimiento de quien en vi-
da fue:

Sus restos son velados en el Jr. Fitzcarral 382 y su 
entierro será el:
Día: Sábado 11-03-23
Lugar: Cementerio General Km 5
Hora: 03:00 pm
Los Familiares agradecen su presencia en este ac-
to de dolor.

Zacarías
Panaifo
Pizango

MPAA

presentante del Ministerio 
Público, recabó información 
necesaria y solicitó la eva-
luación médica de los canes, 
cuyo informe del estado de 
salud de los mismos deberá 

ser puesto de conocimiento 
del Ministerio Público, que-
dando expedito la facultad pa-
ra promover la acción penal 
correspondiente, conforme a 
la Ley n.° 30407.

Ante denuncia interpuesta por la Asociación Animalover Iquitos

Ramón Castilla, por los deli-
tos contra la fe pública - fal-
sedad ideológica, falsifica-
ción de documento y false-
dad genérica; toda vez que, 
de dicha entidad se habrían 
expedido resoluciones direc-
torales (RD) del 2024, a per-
sonas que no habrían traba-
jado como docente durante 
el año, favoreciendoles para 
que postulen al examen de 
admisión de profesionaliza-
ción de docentes – Unap, rea-
lizado el 5 de enero de 2025, 
en el distrito de Ramón Cas-
tilla.

El burgomaestre provincial, 
Roy Saldaña, participó de la 
inauguración e instalación 
de la línea de transmisión en 
60 KV Pongo de Caynarachi 
- Yurimaguas.
Esta acción permitirá que el 
Gobierno Nacional a través 
de Electro Oriente brinde las 

condiciones de vida a las fa-
milias yurimaguinas. El pre-
mier Gustavo Adrianzén lide-
ró el evento. 
Durante la actividad, el alcal-
de hizo entrega de dos pro-
yectos: Colegio Santo Tomás 
y Defensa ribereña de Santa 
Lucía.

A más de ��� estudiantes 

INAUGURARON LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN SEIN 60KV

Viernes 10 de

enero 2025

MP INTERVINO UGEL 
DE RAMON CASTILLA

MDM reactiva la economía de las familias

MPAA REALIZÓ SORTEO
POR “DEUDA CERO” 

PRESENTARON LIBRO 
“CEMENTERIO SHIPIBO” 

AVISO

RESCATAN CANES 
ABANDONADOS

Tras celebración de Año Nuevo 
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Protestan en la
SUNARP Yurimaguas

Cientos de familias reclaman
titulación de sus predios

Estibador muere 
en la vía pública

En la zona baja de Belén

Orgullosos de nuestra Selvadiario

EN ESTA FIESTA DE SAN JUAN SORTEAMOS

 CANASTAS SAN JUANINAS
NOMBRE:...................................................

DNI:.............................................................

CELULAR:...................................................

FECHA DE SORTEO:  LUNES 20 DE JUNIO

RECORTA ESTE CUPÓN Y DEPOSITA EN NUESTRA OFICINA: JR. FITZCARRALD 384
 EL SORTEO SERÁ VIRTUAL DESDE NUESTRO FAN PAGE DE FACEBOOK.

10
GALLINAAGALLINA
HUEVOS
ARROZ
ACEITE

HOJA DE BIJAO
ACEITUNA

Viernes 10 de

enero 2025

AVISO

La prescripción de deudas en 
Perú es un tema crucial para 
los deudores, ya que les otor-

Debido a los altos índices de 
radiación ultravioleta (RUV) 
del sol las personas que vi-
ven en la sierra y selva se ex-
ponen excesivamente a ella 
sin proteger la piel. Por este 
motivo,  tienen riesgo de su-
frir quemaduras solares que 
a futuro pueden llevar a cán-
cer de piel.
Así lo dio a conocer  Katheri-
ne Chuquirachi, dermatólo-
ga y coordinadora de la XXXI 
Campaña Nacional de Pre-
vención y Detección Tempra-
na de Cáncer de Piel del 
Círculo Dermatológico del 
Perú (CIDERM Perú).
La especialista agregó que 
según información del Servi-
cio Nacional de Meteorolo-
gía e Hidrología (SENAMHI) 
en ambas regiones se regis-
tran índices de RUV de 13 
puntos a más, es decir, extre-
madamente altos lo que re-
sulta nocivo para la salud si 
hay una excesiva exposición 
al sol sin protección adecua-

da para la piel.
 Entre las ciudades donde 
hay mayor índice de radia-
ción solar ultravioleta están 
Arequipa, Cusco, Junín, Ca-
jamarca, Ancash, Ica, Uca-
yali, San Martín, Trujillo, Lam-
bayeque, Loreto y Piura, que 
son lugares donde a su vez 
hay un mayor número de ca-
sos de cáncer de piel.
 Es importante tener presen-
te que en ciudades ubicadas 
a más de 2.000 metros sobre 
el nivel del mar la RUV es ma-
yor porque aumenta en 10% 
por cada mil metros de altitud 
debido a que la capa atmos-
férica es más delgada y ab-
sorbe menos radiación.
 En el marco de la referida 
campaña reconocida por el 
Colegio Médico del Perú  y 
calendarizada por el Ministe-
rio de salud, Chuquirachi in-
formó que “las personas que 
viven en ciudades con alto ín-
dice de RUV si se exponen 
de manera excesiva a la 

RUV tienen alto riesgo de su-
frir quemadura solar que de-
pendiendo de su gravedad 
puede dar lugar a enrojeci-
miento o inflamación de la 
piel, edema y aparición de 
ampollas que dependiendo 
de su extensión podrían in-
cluso malestar o escalo-
fríos”. 
Resaltó también que tener 
quemaduras solares a repe-
tición incremente las posibili-
dades de desarrollar cáncer 
de piel a futuro.
Además de lo mencionado, 
la excesiva exposición a la 
RUV sin adoptar medidas 
adecuadas para proteger la 
piel también lleva a la apari-
ción de pecas, manchas os-
curas, urticaria solara, que-
ratosis seborreicas, enveje-
cimiento prematuro, lesiones 
premalignas y cáncer de piel.
Por ello, el CIDERM reco-
mienda a la población adop-
tar medidas para prevenir el 
cáncer de piel como son:Evi-

ALTA RUV EN SELVA PODRIA
GENERAR UN CÁNCER DE PIEL

NOTICIAS

tar exponerse al sol entre las 
10:00 a.m. y 4:00 p.m. por 
ser las horas de mayor radia-
ción.-Usar protector solar (co-
nocido popularmente como 
bloqueador) con factor de 
protección (FP) 50+ en las zo-
nas del cuerpo expuestas al 
sol.-Usar sombrero de ala an-
cha, lentes de sol con protec-
ción UV y ropa oscura de 
manga larga.-Tratar de estar 

ga claridad sobre sus dere-
chos financieros y un alivio 
emocional al saber cuándo 

una deuda no puede ser exi-
gida. Este proceso establece 
límites temporales que permi-

ten a los deudores entender 
su situación económica y ac-
tuar en consecuencia.
En este artículo, explorare-
mos los plazos de prescrip-
ción de deudas, qué sucede 
después de que transcurre es-
te tiempo y qué bienes pue-
den ser embargados según la 
ley peruana.
¿Cuántos años deben pa-
sar para que las deudas 
bancarias prescriban?
En Perú, el Código Civil esta-
blece que una deuda banca-
ria prescribe después de diez 
años. Este plazo es crucial, 
ya que una vez transcurrido, 
el acreedor pierde el derecho 
de exigir el pago a través de 
acciones legales. Por consi-
guiente, el deudor no podrá 
ser demandado judicialmente 
por esa deuda específica.
Deudas con el banco pres-
criben en 10 año: ¿qué su-
cede luego?
Una vez que han transcurrido 
los diez años sin que el acree-
dor inicie un proceso judicial, 
el deudor puede solicitar la 
prescripción de la deuda ante 
un tribunal. Si esta solicitud 
es aceptada, la deuda se ex-

Ministerio de Vivienda

Declaran infundado pedido cese
de prisión de Francisco Pezo

Invierten S/8 millones 
en 3 puentes Huipoca

Programa �Consume Sano y Seguro�

en  lo posible bajo sombra.
Campaña Gratuita
Con el propósito de prevenir 
y/o diagnosticar temprana-
mente el cáncer de piel, la So-
ciedad Médica Círculo Der-
matológico del Perú junto 
con el Ministerio de Salud, 
EsSalud y clínicas privadas 
realizará un descarte gratui-
to de cáncer de piel en el mar-
co de su XXXI Campaña Na-

cional de Educación, Pre-
vención y Detección Tem-
prana del Cáncer de Piel “El 
Día del Lunar”, del 11 de ene-
ro al 16 de febrero, teniendo 
como fecha central el do-
mingo 02 de febrero. Para 
mayor información sobre los 
centros y horarios de aten-
ción ingresar a: www.ci-
dermperu.org o llamar al telé-
fono 2217990

Según el Código Civil

Las deudas bancarias 
sí prescriben en Perú

tinguirá legalmente, liberan-
do al deudor de la obligación 
de pago. Sin embargo, a pe-
sar de la extinción de la deu-
da, esta seguirá figurando en 
el historial crediticio del deu-
dor, lo que puede afectar su 
calificación financiera duran-
te varios años más.
Deudas en Perú: ¿qué bie-
nes pueden ser embarga-
dos?
El Código Civil peruano esta-
blece que los bienes que pue-
den ser embargados incluyen 
aquellos que no están consti-
tuidos como patrimonio fami-
liar. Solo se permite embar-
gar hasta dos tercios del pa-
trimonio familiar. Además, se 
pueden embargar vehículos, 
maquinaria y herramientas 
que no sean indispensables 
para el ejercicio directo de la 
profesión del deudor. Tam-
bién se consideran embarga-
bles las remuneraciones y 
pensiones que superen las 
cinco Unidades de Referen-
cia Procesal (URP).
¿Qué bienes no pueden ser 
embargos en Perú, según 
el Código Civil?
El Código Civil protege cier-

tos bienes de ser embarga-
dos. Los bienes constituidos 
en patrimonio familiar no pue-
den ser embargados, salvo 
en la medida de dos tercios. 
Asimismo, no se pueden em-
bargar prendas de uso perso-
nal, libros ni alimentos bási-
cos. Los vehículos, maquina-
rias y herramientas indispen-
sables para el ejercicio de la 
profesión también están pro-
tegidos, al igual que las remu-
neraciones y pensiones que 
excedan las cinco Unidades 
de Referencia Procesal.
¿Las deudas hipotecarias 
se heredan?
En el ámbito de las deudas hi-
potecarias, es importante te-
ner en cuenta que estas pue-
den contar con la protección 
de un 'seguro de desgrava-
men'. Este seguro tiene la fun-
ción de cubrir cualquier saldo 
deudor pendiente en caso de 
fallecimiento del titular de la 
deuda. Por lo tanto, es crucial 
que los herederos verifiquen 
si el difunto había adquirido 
este seguro con la entidad fi-
nanciera antes de hacerse 
cargo de la responsabilidad hi-
potecaria.

Ucayali, San Martín y Loreto con zonas de mayor radiación solar



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BELÉN
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace saber que don JOSE EDUARDO MOZZO RUIZ, DNI. 
05316009, de 73 años, natural de FERREÑAFE, nacionalidad pe-
ruana domiciliado en AV. LOS PATRIOTAS 192. y Doña ROCIO 
DEL PILAR CORDOVA RODRIGUEZ, DNI 80304914, de 53 años, 
natural de HUIMBAYOC, de nacionalidad Peruana, domiciliada en 
URB. RIO MAR F - 2 - BELÉN.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD. QUIENES CONOZCAN CAUSAL DE 
IMPEDIMENTO, PODRÁN DENUNCIAR DENTRO DEL 
TÉRMINO DE OCHO DÍAS Y EN FORMA QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO NR. 253 DEL CÓDIGO CIVIL.

Belén 07 de 01 del 2025

Municipalidad Distrital de Belén,
Tec. Enf. Magda Nieves Ojanama Huancho

Jefe de la Oficina de Registro Civil

Actualidad/Avisos OFICINA DEL DIARIO AHORA EN: JR. FITZCARRALD 382 Viernes 10 de

enero 2025 07

AMD

VENDO O ALQUILO
HOTEL EN IQUITOS 
De 5 pisos en Jr Arica 363 A 1 
cuadra de la plaza de armas 

con 30 habitaciones 
Llamar al  942 697 277 -  998 

766 090

CARMEN YSABEL PACHECO CUSTODIO
ABOGADA NOTARIA DE CONTAMANA

CALLE CIRCUNVALACIÓN MZ. 81, LT. 26
CONTAMANA - UCAYALI - LORETO

E-mail notariapachecocustodio@qmail.com

SUCESIÓN INTESTADA

Ante mi oficina notarial ubicada en calle Circunvalación Mz. 81 Lt 26, Distrito de Conta-
mana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto; Don ABNER ORTIZ PAIMA, ha so-
licitado la SUCESION INTESTADA de su esposa LUZ ANGELICA RUIZ DE ORTIZ, fa-
llecida el 24 de diciembre del año 2,019 en su domicilio habitual ubicado en la calle Cir-
cunvalación Mz. 77, Lt. 11 Contamana, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali y 
Departamento de Loreto, señalando como presuntos herederos al recurrente en su con-
dición de esposo y a sus cuatro hijos JUAN PEDRO ORTIZ RUIZ, LUIS FERNANDO 
ORTIZ RUIZ, LILIANA ORTIZ RUIZ y ABNER MARTIN ORTIZ RUIZ. Lo que se publica a 
fin de que se presenten las personas que se crean con derecho a la herencia.

Contamana, 27 de julio del 2020.

DIARIO AHORA

BE//2180(04.05.2023)

SE BUSCA

CARMEN DANITZA
RAMIREZ GONZALES

DESAPARECIÓ EL 05 DE MARZO
A LAS 8 P.M.

EDAD: 14 AÑOS

LLAMAR A:

LÍNEA 114

Lima, ene.Un juego móvil, 
con estilo píxel, que busca 
sensibilizar sobre el cuidado 
del medio ambiente fue el úni-
co proyecto peruano recono-
cido por la NASA con una 
mención honrosa en la hac-
katón mundial NASA Space 
Apps Challenge 2024, cuyos 
ganadores serán anuncia-
dos el próximo 16 de enero.
El equipo de Lambayeque, 
Quasar, presentó el prototipo 
de Inti's Legacy, un juego pa-
ra móviles con un diseño pi-
xelado y retro que cuenta 
con un mapa con varias loca-
lizaciones y misiones en el 
que los jugadores debe apli-
car el método científico para 
resolver problemas. 
La historia del juego incluye 
cuatro collares elementales, 
cada uno de los cuales sim-
boliza una categoría del Pro-
tocolo GLOBE: Atmósfera, 

Hidrosfera, Pedosfera y Bios-
fera. El Programa de Apren-
dizaje y Observaciones Glo-
bales para Beneficiar al Me-
dio Ambiente (GLOBE) es 
promovido a nivel mundial 
instituciones científicas inter-
nacionales como la Adminis-
tración Nacional de Aeronáu-
tica y del Espacio (NASA), la 
Administración Nacional 
Oceanográfica y Atmosférica 
(NOAA), la Corporación Uni-
versitaria para la Investiga-
ción Atmosférica (UCAR) en-
tre otros; dirigido a institucio-
nes educativas de nivel pri-
mario y secundario. En el Pe-
rú, la Dirección General de 
Educación, Cultura y Ciuda-
danía Ambiental del Ministe-
rio del Ambiente está a cargo 
de este proyecto.
¿Cómo funciona el juego 
Inti's Legacy?
Inti's Legacy es un juego pa-

ra dispositivos móviles dise-
ñado para funcionar sin cone-
xión a internet, lo que lo hace 
accesible para todos. El nom-
bre del juego está inspirado 
en Inti, el dios inca del sol, y 
está ambientado en un mun-
do moderno y contaminado 
con ricas conexiones con las 
antiguas culturas peruanas. 
Los jugadores asumen el pa-
pel de un escolar elegido por 
Inti, que debe completar una 
serie de misiones para resta-
blecer el equilibrio en el mun-
do. Para ello, debe seguir un 
mapa de este mundo.
En el mapa,  los jugadores 
aprenden sobre el medio am-
biente a través de misiones 
basadas en los Protocolos 
GLOBE, que siguen el méto-
do científico. Además, pue-
den recolectar los cuatro co-
llares elementales con el éxi-
to en sus campañas.  
El juego está desarrollado 
principalmente con Unity, y 
gran parte del diseño se ha 
mejorado mediante el uso de 
ChatGPT y DALL-E, lo que 
garantiza una experiencia de 
jugador rica y atractiva.
Inti's Legacy tiene como obje-
tivo combinar educación y 
aventura, creando una expe-
riencia única donde los juga-
dores no solo disfrutan de 
una historia atrapante, sino 
que también aprenden sobre 
ciencia ambiental y conser-
vación de una manera diver-
tida e interactiva.
El juego móvil aún no está dis-
ponible para el público, pero 
habrá una beta cerrada para 
los interesados que se regis-

ANUNCIE
AQUÍ

Justicia de EE.UU. 

SUCESIÓN INTESTADA
Por ante el Notario Público del Distrito de Manantay Dr. Rubén Vargas Ugarte, con oficio 
notarial en el Jirón Aguatía N° 571 San Fernando - Manantay, se ha presentado don 
Oscar Erick Manuyama Piro, solicitando la sucesión intestada, de quien en vida fue su 
padre Tomas Manuyama Cumapa, fallecido el 22 de abril del año 2020, en el inmueble 
ubicado en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, teniendo como último 
domicilio en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, lo que se publica a fin 
de que se presenten los que se crean con derecho a la sucesión dentro del término de 
Ley.-

Manantay, 11 de enero del 2021.-

Senasa lucha contra Xylella fastidiosa 

BE//2180(04.11.2024)

FE//2295(15.11.2024)

FE//2428(22 al 02.11.2024)

Policía encuentra 
S/5,000 afuera de 

banco y los devuelve

tren en este formulario. 
El equipo está integrado por 
los ingenieros mecatrónicos 
Andres Garcia Garcia (Lam-
bayeque), Sara Karina Cho-
que Quispe  (Cusco), Augus-
to Perales Guevara (Lamba-
yeque), Luis Fernando Varas 
Padilla  (Lima) y el ingeniero 
de sistemas Jhan Antezana 
Yana (Cusco) y el ingeniero 
mecánico-eléctrico Yerik 
Custodio Medrano (Lima).
E l  N A S A S p a c e  A p p s 
Challenge 2024 tuvo 22 pro-
yectos tecnológicos perua-
nos que llegaron a la fase glo-
bal, pero solo uno quedó en-
tre las menciones honrosas. 
Este año no hubo finalistas 
peruanos para la hackatón.   
El NASA International Space 
Apps Challenge tuvo como 
objetivo crear, en 48 horas, 
soluciones innovadoras rela-
cionadas al desafío "El sol 
nos toca a todos". En el 2024 
hubo una amplia convocato-
ria que incluyó la modalidad 
presencial en Lima, Junín, 
Arequipa y Cusco, así como 
una hackatón virtual en Chi-
clayo, Trujillo, Chimbote, Aya-
cucho y Moquegua.
Como se recuerda, en el 
2023, el equipo Astrogéne-
sis, que diseñó una platafor-
ma digital para explorar el 
cosmos desde la comodidad 
de tu hogar, logró ser finalista 
global. Ese año, Perú tuvo la 
mayor convocatoria de todo 
el continente en la compe-
tencia nacional NASA Space 
A p p s  C h a l l e n g e  L i m a 
2023.(FIN) SPV

MASVENDAANUNCIE

DIARIO AHORA
976814796
954949211

En Bagua Grande con
inversión de S� �.� millones 

FE//2295(15.11.2024)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY
EDICTO MATRIMONIAL

HAGO SABER QUE DON:  L IDER WAGNER GOBEA 
RODRIQUEZ DE 36 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL. SOLTERO, 
OCUPACIÓN AGRICULTOR, NATURAL DE IQUITOS - MAYDAS – 
LORETO, NACIONALIDAD PERUANA, DOMICILIADO EN 
CASERIO LAS AMERICAS KM 19.00 - FUNDO LOS HERMANOS. 
YARINACOCHA Y DOÑA JESSICA TRUDY FLORES TENAZOA 
DE 31 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL SOLTERA OCUPACIÓN 
PROMOTORA, NATURAL DE. YARINACOCHA- CORONEL 
PORTILLO – UCAYALI ,  NACIONALIDAD PERUANA, 
DOMICILIADO EN CASERÍO LAS AMERICAS KM 1900 FUNDO 
LOS HERMANOS- YARINACOCHA.
LUGAR DE CELEBRACION MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MANANTAY, PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL, EN 
ESTA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY, LOS QUE 
CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO PODRAN 
DENUNCIARLOS CONFORME A LEY ARTICULO 250 C.C.

MANANTAY 04 DE SETIEMBRE DEL 2024  

XF//(07.12.2024)

XF//(31 al 05.12.2024)

Otorgan mención honrosa
a juego móvil peruano 

MASVENDAANUNCIE
DIARIO AHORA

954949211
976814796

COCINERA URGENTE

NECESITO SERVICIOS DE UNA 
COCINERA PARA EL 

CASERÍO DE NUEVO PIURA.
INFORMES  CELULAR
978177205 SR. HENRY

XF//(04 al 11.12.2024)

NASA para cuidar el medio ambiente 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA
EDICTO MATRIMONIAL

(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)
Se hace saber que Don VICTOR RAULDE LA CRUZ VILCHEZ   de 
64 años de edad , Estado Civil DIVORCIADO ,ocupación 
CONTADOR PUBLICO COLEGIADO. Natural de CAPELO, de na-
cionalidad PERUANA con DNI  05201396 domiciliado en PASAJE 
LA AMISTAD E-17 DEL DISTRITO DE PUNCHANA Y Doña  JULIA 
HELEN DONAYRE TUESTA de 45 años de  edad, Estado Civil 
SOLTERA , ocupación INDEPENDIENTE , natural dePAMPA 
HERMOSA, de nacionalidad PERUANA, con DNI N° 40432963, do-
miciliada en PASAJE LAS BEGONIAS Nº 316DEL DISTRITO DE 
PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 20  de DICIEMBRE  del 2024

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 

XF//(09,13,15.01.2025)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA
EDICTO MATRIMONIAL

(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)
Se hace saber que Don JARLIS LOZANO MELLO   de 45 años de 
edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación IINGENIERO DE 
SISTEMAS. Natural de CONTAMANA, de nacionalidad PERUANA 
con DNI  40284690  domiciliado en AVENIDA COLONIAL  N° 346 
DEL DISTRITO DE PUNCHANA Y Doña MERY ISABEL RAMIREZ 
LAVI    de 39 años de  edad, Estado Civil SOLTERA , ocupación 
TECNICA ENFERMERA , natural de NAUTA, de nacionalidad 
PERUANA,con DNI N° 42799123, domiciliada en PASAJE 
SARGENTO LORES MZ 26 LT 63  DEL DISTRITO DE NAUTA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 06  de ENERO  del 2025 

Municipalidad Distrital de Punchana
PROF. JESUS DE MERCEDES TORRES PACAYA

JEFE  DE LA OFICINA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA
EDICTO MATRIMONIAL

(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)
Se hace saber que Don DENNYS JERRY LUCANO GONZALES     
de 30 años de edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación POLICIA. 
Natural de PUNCHANA, de nacionalidad PERUANA con DNI  
72681257 domiciliado en CALLE NAUTA N° 1248 DEL DISTRITO 
DE PUNCHANA Y Doña  EVELYN ROXANA AMARINGO TORRES  
de 29 años de  edad, Estado Civil SOLTERA , ocupación 
LICENCIADA EN ENFERMERIA , natural de PUNCHANA, de na-
cionalidad PERUANA,con DNI N° 48537433 , domiciliada en 
CALLE NAUTA N° 1248 DEL DISTRITO DE PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 08  de ENERO  del 2025 

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA
EDICTO DE RECTIFICACION

Ante la UNIDAD DE REGISTRO DE ESTADO CIVIL de la Munici-
palidad Distrital de Punchana, sito en Av. 28 de Julio N° 195, la seño-
ra LINA CHELITA CABALLERO YAHUARCANI    ha solicitado con 
fecha 07 DE ENERO DEL 2025 la Rectificación Administrativa de 
NACIMIENTO Folio N° 64333861 DEL 01/09/2005  a nombre de 
JEFERSON RICARDO ELESCANO CABALLEROS POR ERROR 
NO ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR DE LA EPOCA EN EL  
SEGUNDO APELLIDO DEL TITULAR Y ASIMISMO EN EL 
PRIMER APELLIDO DE LA MADRE.
DICE               CABALLEROS
DEBE DECIR  CABALLERO D.I.008 RENIEC  
En tal sentido se pone en conocimiento, a fin de que quienes tengan 
motivos para oponerse puedan manifestarse  en la forma y plazos 
previstos  en el Art. 74° del Decreto Supremo Nr.DIS-98-PCM. 
D.I.008 RENIEC

Punchana 07 de ENERO  del 2025 
CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ

REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 
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La madrugada de ayer jue-
ves, en la ciudad de Vila Vel-
ha, Brasil, falleció el profesor 

de arte, cultor del arte ama-
zónico, Walter Alejandro Vi-
llanueva Panduro, profesio-

Para mejorar producción genética

Lima, ene.El Poder Judicial 
programó para el martes 21 
de enero la audiencia de ce-
se de prisión preventiva y la 
aplicación de vigilancia elec-
trónica solicitada por la de-
fensa del expresidente Pe-
dro Castillo, en la investiga-
ción que enfrenta por el pre-
sunto delito de rebelión, en 
agravio del Estado.
Esta sesión estará a cargo 
del Juzgado Supremo de 
Investigación Preparatoria. 
De igual modo, se imputa a 
Castillo la comisión del pre-
sunto delito contra la admi-
nistración pública, en la mo-
dalidad de abuso de autori-
dad, y contra la paz pública, 
en la modalidad de grave 

perturbación de la tranquili-
dad.
El Ministerio Público solicitó 
una condena de 34 años de 
prisión. Según la tesis fiscal 
las acciones tomadas por el 
expresidente y sus colabo-
radores representan un in-
tento deliberado de que-
brantar el orden democráti-
co en el país.
Estos tienen que ver con el 
intento de quebrantamiento 
del orden constitucional dis-
puesto por Castillo el 7 de di-
ciembre de 2022, cuando or-
denó la disolución del Con-
greso, la reorganización del 
Poder Judicial y el Ministerio 
Público y de otras entidades 
constitucionales.(FIN)

 “Con profundo dolor me 
cuesta comunicar el sensible 
fallecimiento el día de hoy 
(ayer) jueves 9 de enero del 
2025 a las 2 am, de mi her-
mano Walter Alejandro Villa-
nueva Panduro, en la ciudad 
de Vila Velha, Brasil”, así in-
formó en la red social Raíl 
Marín Panduro.
 Walter fue maestro y un gran 
impulsor del arte y folklore de 
la región Ucayali. Hoy sus 
restos mortales serán vela-
dos en Brasil junto a sus her-
manos en cristo.
Aquí en Perú, invitamos a to-
dos los amigos, conocidos y 
familiares de mi hermano a 
una ceremonia de oración pa-
ra el viernes 10 de enero, des-
de la 1 pm, en el domicilio de 
mi mamá, Jr. Cesar Calvo de 
Araujo 537 Barrio El Arenal 
Pucallpa.
Agradecidos a todos quienes 
nos acompañen en este mo-
mento de dolor. Dios tenga 
en su gloria. Hasta siempre 
hermano y maestro, dice 
Raúl. (Colaborador: Will La 
Torre)

nal ucayalino que por mu-
chos años radicaba y ense-
ñaba en el país carioco.     

Walter Villanueva fue cultor del arte amazónico

CENTRAL

Profesor de arte
fallece en Brasil

CMYK

CMYK

Comunidad Shipibo-Konibo 

Viernes 10 de

enero 2025

Injertan 2,400 plantones
de LIMÓN CIDRA 

LA
CHACRA DEL

CHATO

Domingos y 
Reservas al: 942621976

996564205Km 6 - Shirambari

Tenía sentencia por difamación agravada

San Martín. En un operativo 
realizado al mediodía de 
ayer, efectivos de la Policía 
Nacional del Perú intervinie-
ron y detuvieron a Edgar 
Antonio Alarcón Zavaleta 
(38), en el distrito de Mora-
les, provincia de San Martín.
El detenido presentaba una 
orden de captura vigente por 
el delito de difamación agra-
vada, emitida por el Juzgado 
Unipersonal de San Martín, 
bajo e l  expediente N.° 
25851154, fechado el 21 de 
setiembre de 2024.

Alarcón Zavaleta fue trasla-
dado inmediatamente a las 
instalaciones de la AREPJE-
T Tarapoto para las diligen-
cias correspondientes. Fuen-
tes oficiales confirmaron que 
la intervención se desarrolló 
sin contratiempos ni noveda-
des.
Con este operativo, la Policía 
reafirma su compromiso de 
ejecutar las disposiciones ju-
diciales y garantizar el cum-
plimiento de la ley en la re-
gión San Martín. 
Cabe mencionar que Alarcón 

Zavaleta a través de su diario 
digital el Poder, seguía de-
nunciado presuntos hechos 
irregulares y de corrupción 
en el Gobierno Regional de 

San Martín, y que existirían 
vínculos entre ciertos funcio-
narios y empresarios para 
presuntos favorecimientos 
en obras y adquisiciones.

Capturan a Director
del diario El Poder 

PJ evaluará cese de prisión
preventiva para Pedro Castillo

AVISO

El próximo martes �� 
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Brindan ayuda a familias 

afectadas por ventarrón

MDY-Reniec avanzan 

campaña de identidad 

Minsa opera 288 centros
de salud mental comunitaria 

CMYK

CMYK

Viernes 10 de

enero 2025CENTRAL

Lima, ene.Los miembros 
de mesa que cumplan su 
labor en las elecciones re-
cibirán una compensa-
ción del 3 % de una Uni-
dad Impositiva Tributaria 
(UIT), equivalente a 160.5 
soles por cada jornada 
electoral, de acuerdo a 
una ley promulgada hoy 
por el Ejecutivo.
La norma, oficializada en 
el boletín Normas Legales 
del Diario Oficial El Perua-
no, establece que adicio-
nalmente recibirán un día 
de descanso remunerado 
con carácter no compen-
sable, tanto para los tra-
bajadores del sector pú-
blico como del privado, 
que se hará efectivo den-
tro de los 90 días siguien-
tes a la fecha de elección, 
siempre que haya com-
pletado el proceso de ca-
pacitación.
"El descanso es fijado de 
común acuerdo entre el 
empleador y el trabajador; 
a falta de acuerdo, el em-
pleador determina la fe-
cha", señala la Ley 26859, 
que modifica la Ley Orgá-
nica de Elecciones, a fin 
de otorgar incentivos para 
el cumplimiento de la la-
bor de miembro de mesa.
Más miembros suplentes
La norma amplía también 
de tres a seis el número 
de miembros suplentes 
para el proceso electoral, 

que se designan median-
te sorteo entre una lista de 
25 ciudadanos seleccio-
nados entre los electores 
de la mesa de sufragio. 
“El proceso de selección y 
sorteo está a cargo de la 
Oficina Nacional de Pro-
cesos Electorales, en 
coordinación con el Re-
gistro Nacional de Identifi-
cación y Estado Civil. En 
este mismo acto son sor-
teados otros seis miem-
bros, que tienen calidad 
de suplentes”, dispone la 
norma.
El Congreso de la aprobó  
el pasado 4 de diciembre 
el dictamen que proponía 
otorgar un incentivo a los 
miembros de mesa, equi-
vale al 2.5 % de la UIT vi-
gente; sin embargo, du-
rante el debate se propu-
so incrementarlo a 3 % de 
la UIT, fijada en el 2025 en 
5,350 soles.
Durante la sustentación 
de la norma, el presidente 
de la Comisión de Consti-
tución, Fernando Rospi-
gliosi, argumentó que en 
las últimas elecciones se 
han reportado casi un 25 
% de ausentismo, por lo 
que se hacía necesario es-
tablecer un marco promo-
cional para premiar a los 
buenos ciudadanos que 
cumplan efectivamente 
su labor.(FIN) FHG/CVC  
GRM

En todo el país

Lima, ene.Con el fin de pro-
mover la reforestación e in-

centivar el cuidado del medio 
ambiente en la región de la 

Selva, la Comandancia Ge-
neral de Operaciones de la 

Amazonía de la Marina de 
Guerra del Perú inició el pro-
ceso de siembra y cultivo de 
1,700 semillas del árbol taji-
bo, especie emblemática co-
nocida por su resistencia y 
contribución a la biodiversi-
dad.
Estas semillas de tajibo (Han-
droanthus impetiginosus) 
fueron traídas desde Santa 
Cruz, Bolivia, para ser plan-
tadas estratégicamente en 
áreas seleccionadas que ga-
ranticen su desarrollo ópti-
mo. 
Al término de este proceso 
se espera la formación de 
bosques sostenibles que be-
neficien al ecosistema local, 
al generar sombra, mejorar 
la calidad del aire, y promo-
ver el uso sostenible de re-
cursos naturales.
Con la puesta en marcha de 
dicho proyecto, la Marina de 
Guerra del Perú, mediante la 
citada Comandancia Gene-
ral, reafirma el compromiso 
institucional de contribuir con 
la preservación de esta vasta 
región amazónica y su biodi-
versidad; asimismo, destaca 
las iniciativas binacionales 
para su protección y sosteni-
bilidad.(FIN) NDP/LZD GRM

Miembros de mesa
recibirán S/ 160.5 

MGP reforestará la
Amazonía con árbol Tajibo

Por cumplir su labor

Fiscalía en Delitos Aduaneros

Formalizó investigación preparatoria
contra Wilfredo Oscorima

San Martín, ene.El Organis-
mo de Evaluación y Fiscali-
zación Ambiental (OEFA), en-
tidad adscrita al Ministerio 
del Ambiente, ordenó parali-
zar las actividades de fabri-
cación de postes de poliesti-
reno reforzado con fibra de vi-
drio (PRFV) de la empresa 
Corporación Megaluz SAC, 
ubicada en el centro poblado 
Las Palmas, distrito de Ban-
da de Shilcayo, región de 
San Martín.
La medida de paralización se 
aplicará hasta que la empre-
sa cumpla con la mejora del 
sistema de tratamiento de ga-
ses y vapores(olores), el cie-
rre total del hangar y el uso 
de mecanismos de control 
de fugas, y la realización de 
todo trabajo de acabado al in-
terior del hangar o en un am-
biente cerrado con sistema 
de tratamiento de gases (olo-
res). El plazo de cumplimien-
to es inmediato.  
Asimismo, se le ordenó im-
plementar mecanismos o sis-
temas de control de ruido (pa-
neles acústicos, barreras so-
noras, entre otros), que ga-
ranticen que no se supere el 
ECA de ruido al exterior de la 

planta industrial. 
Las medidas administrativas 
dictadas por la autoridad de 
fiscalización ambiental son 
de obligatorio cumplimiento 
por parte de Corporación Me-
galuz S.A.C y el incumpli-
miento de estas acarrea la im-

posición de multas coerciti-
vas, de hasta 100 UIT, hasta 
constatar su cumplimiento. 
De corresponder, se formu-
lará la denuncia penal por el 
delito de desobediencia y re-
sistencia a la autoridad, pre-
visto en el artículo 368 del Có-

OEFA paraliza actividades
de fábrica de postes

digo Penal. El OEFA aseveró 
que continuará realizando su 
labor de supervisión ambien-
tal permanente e informando 
a la ciudadanía los resulta-
dos de la verificación del cum-
plimiento de las medidas dis-
puestas.(FIN) NDP/LZD JRA

Sembrará �,��� semillas de tajibo traídas desde Santa Cruz, Bolivia 

Del poblado de Las Palmas para evitar contaminación de gases y ruido 
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OD JNE recibió en Loreto
cero fichas Afiliación 

NOTICIAS
Viernes 10 de

enero 2025

Durante el ����

Bomberos de Iquitos

Ucayali ����,San Martín �����, Huánuco ����� y Amazonas �� ����,al cierre del plazo de afiliación  a organizaciones políticas para primarias de las ERM ����

La obra, esperada por más 
de una década por la pobla-
ción, permitirá unir los dis-
tritos de Soritor, Moyobam-
ba y Tarapoto, productores 
de café, arroz y cacao, prin-
cipalmente. 
La nueva infraestructura re-
ducirá los tiempos de tras-
lado de una hora y media a 
solo 30 minutos. Asimismo, 
mejorará el acceso a servi-
cios educativos, de salud y 
mercados, contribuyendo a 
impulsar el comercio y tu-
rismo, y mejorando la cali-
dad de vida de unas 30,000 
personas. 

"Este proyecto es funda-
mental para conectar nues-
tras comunidades y fomen-
tar el desarrollo local. Su 
culminación representa un 
paso importante para la inte-
gración y el progreso", sos-
tuvo Herminio Vásquez, al-
calde distrital de Soritor. 
Por otro lado, representan-
tes de la empresa que eje-
cutó el proyecto resaltaron 
que durante los trabajos se 
emplearon mano de obra e 
insumos locales, ayudando 
a dinamizar la economía de 
la zona. (FIN) NDP/LZD 
GRM

El mercado de telecomuni-
caciones en el Perú vivió un 
año sin precedentes en 
2024, con más de 6,3 millo-
nes de líneas móviles que 
cambiaron de operadora me-
diante el mecanismo de por-
tabilidad numérica, según in-
formó el Organismo Supervi-
sor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (Osip-
tel). Este volumen de porta-
ciones representa el nivel 
más alto registrado en los últi-
mos cinco años, consolidan-
do una tendencia de creci-
miento en la competitividad 
del sector. En este tránsito, 
Telefónica del Perú, a través 
de su marca comercial Mo-
vistar, fue la empresa que 
perdió la batalla de la porta-
bilidad.
De acuerdo con los datos pro-
porcionados por el Osiptel, el 
73,8% de las portaciones rea-
lizadas durante el año co-
rrespondieron a líneas móvi-
les en la modalidad de pos-
pago, lo que equivale a más 
de 4,6 millones de cambios 
de operador. Este segmento 
alcanzó un récord histórico, 
siendo la cifra más alta regis-
trada en los últimos diez 
años. Por otro lado, las lí-
neas móviles prepago repre-
sentaron el 26,2% del total, 
con más de 1,6 millones de 
portaciones concretadas.
El presidente ejecutivo del 

Osiptel, Anívar Rodríguez 
Rodríguez, destacó la impor-
tancia de la portabilidad nu-
mérica como un derecho cla-
ve para los usuarios. “La por-
tabilidad numérica es el dere-
cho que tienen los usuarios a 
mantener su número telefó-
nico fijo o móvil cuando cam-
bia de empresa operadora. 
Esta medida regulatoria ha 
contribuido en gran medida 
con la dinámica competitiva 
del sector, en beneficio de 
los usuarios”, afirmó Rodrí-
guez.
Teléfonica fue la operadora 
que más clientes perdió en 
2024
En cuanto al desempeño de 
las empresas operadoras, el 
Osiptel reportó que Claro, 
Entel y Dolphin fueron las 
compañías que obtuvieron 
resultados netos positivos en 
el balance anual de portabili-
dad. Claro lideró con un sal-
do a favor de 181.183 líneas 
móviles, seguida por Entel 
con 137.201 y Dolphin con 
un saldo marginal de una lí-
nea.
Por el contrario, otras opera-
doras enfrentaron saldos ne-
gativos en el mismo periodo. 
Movistar, sello comercial de 
Telefónica en el Perú, regis-
tró la mayor pérdida neta, 
con 239.711 líneas menos, 
mientras que Bitel perdió 
71.177 líneas. Asimismo, las 

empresas Flash y Guinea Mo-
bile reportaron saldos negati-
vos de 6.948 y 529 líneas, 
respectivamente.
El crecimiento de la portabili-
dad móvil en 2024 fue del 
12,3% en comparación con 
2023, lo que refleja un au-
mento considerable en la pre-
ferencia de los usuarios por 
cambiar de proveedor de ser-
vicios. Este incremento, se-
gún el Osiptel, se debe prin-
cipalmente a la mayor partici-
pación del segmento pospa-
go, que continúa consolidán-
dose como el motor principal 
de la dinámica del mercado.
Movistar pierde la batalla 
de la portabilidad: los posi-
bles motivos detrás
Puntualmente, el Osiptel no 
publica información que re-
fleje los motivos que podrían 
orillar a los clientes a cambiar 
de un operador al otro. Sin 
embargo, existen algunos an-
tecedentes e indicadores 
que se pueden tomar en 
cuenta al momento de eva-
luar este tipo de movimientos 
en el mercado. Movistar, uno 
de los principales operado-
res de telecomunicaciones 
en Perú, ha sido objeto de 
análisis en diversos estudios 
de la Dirección de Atención y 
Protección del  Usuar io 
(DAPU) del organismo, los 
cuales revelan áreas de mejo-
ra significativas en la calidad 

de su servicio y atención al 
cliente.
De acuerdo con el Ranking 
de Calidad de Atención al 
Usuario correspondiente al 
primer semestre de 2024, la 
empresa ocupó el último lu-
gar entre los operadores eva-
luados, detrás de Claro, Bitel 
y Entel, con una calificación 
de 7,4. Este resultado desta-
ca la necesidad de mejorar 
en aspectos clave como efec-
tividad, oportunidad, capaci-
dad de respuesta, veracidad, 
empatía y digitalización, se-
gún detalló Osiptel.
El desempeño de Movistar 
en la atención al cliente no so-
lo se refleja en este recuento, 
sino también en el Ranking 
de Desempeño en la Aten-
ción de Reclamos del Servi-
cio Público Móvil del mismo 
periodo. En este informe, la 
compañía se posicionó en el 
segundo lugar en cuanto a 
volumen de reclamos, lo 
que, según Osiptel, pone de 
manifiesto la necesidad de 
trabajar en indicadores como 
la motivación de los usua-
rios, la proporción de apela-
ciones fundadas y la inciden-
cia de reclamos.

Teléfonica pierde la batalla
de la portabilidad móvil

En febrero próximo. Obra avanzó más del ��� y  unirá Amazonas-San Martín

Anteriormente, el Estudio so-
bre el Nivel de Satisfacción 
del Usuario de Telecomuni-
caciones 2023 también arro-
jó datos relevantes sobre la 
percepción de los clientes ha-
cia Movistar. Según este in-
forme, la empresa registró el 
mayor nivel de insatisfacción 
en la categoría de servicio pú-
blico móvil, con un 25% de 
usuarios insatisfechos. Sin 
embargo, el estudio también 
reconoce que Movistar logró 
reducir la proporción de usua-
rios insatisfechos en compa-
ración con años anteriores, 
lo que podría interpretarse 
como un avance en la per-
cepción de su servicio.
Osiptel: impacto de la he-
rramienta Punku en la por-
tabilidad
El Osiptel también destacó el 
papel de la herramienta digi-
tal Punku en el proceso de 
portabilidad numérica. Esta 
plataforma permite a los 
usuarios acceder a informa-
ción detallada sobre las por-
taciones realizadas, facili-
tando la transparencia y el ac-
ceso a datos relevantes del 
sector.
Según los datos recopilados 

por Punku, la distribución en-
tre líneas pospago y prepago 
refleja una clara preferencia 
por los servicios pospago, 
que ofrecen mayores benefi-
cios y flexibilidad a los usua-
rios.
Osiptel: un mercado en 
constante transformación
El récord alcanzado en 2024 
subraya la creciente compe-
titividad en el mercado de te-
lecomunicaciones, impulsa-
da por la portabilidad numéri-
ca como herramienta clave 
para los consumidores. Este 
mecanismo no solo permite 
a los usuarios mantener su 
número telefónico al cambiar 
de operador, sino que tam-
bién fomenta una mayor cali-
dad en los servicios ofreci-
dos por las empresas, que 
buscan atraer y retener clien-
tes en un entorno cada vez 
más dinámico.
Con más de una década des-
de su implementación, la por-
tabilidad numérica continúa 
siendo un pilar fundamental 
para garantizar la libre elec-
ción de los usuarios y promo-
ver la competencia en el sec-
tor. Los resultados de 2024 
reflejan no solo el impacto de 
esta medida, sino también la 
evolución de las preferen-
cias de los consumidores ha-
cia servicios más personali-
zados y adaptados a sus ne-
cesidades.
El crecimiento sostenido de 
la portabilidad móvil y los 
cambios en las dinámicas 
del mercado plantean nue-
vos retos y oportunidades pa-
ra las operadoras, que debe-
rán seguir innovando para 
mantenerse competitivas en 
un entorno en constante 
transformación.

Inauguran carretera
Selva Alegre-Calzada 
San Martín, ene.Buenas no-
ticias para los productores 
de café del Alto Mayo. El tra-
mo  d e  Se l va  A l e g re -
Calzada, en la provincia de 
Moyobamba, departamen-
to de San Martín, tiene más 
del 90 % de avance y se es-
pera su inauguración en fe-

brero próximo.
Este tramo de 27 kilóme-
tros forma parte del proyec-
to “Mejoramiento de la ca-
rretera Rodríguez de Men-
doza-Empalme PE-5N (cal-
zada)” y cuenta con una in-
versión superior a los 44 mi-
llones de soles. 

Y anota la mayor salida de clientes en ����
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Diresa confirma que hay �� personas hospitalizadas ecosistemas, que permite la 
colonización o dispersión del 
mosquito transmisor del vi-
rus de esta enfermedad viral 
– Aedes aegypti – a diferen-
tes territorios y, por ende, so-
mete a las personas a sus pi-
caduras, señaló el especia-
lista.  
Por ello es necesario refor-
zar las actividades de comu-
nicación y promoción de la 
salud en determinadas loca-
lidades, promoviendo, sobre 
todo, solucionar la falta de 
abastecimiento de agua por 
la red pública. Esta situación 
de carencia ocasiona que 
los pobladores almacenen 
agua en depósitos tipo bal-
des, cilindros, tinajas, entre 
otros. 
“Hasta que se cuente con un 
sistema permanente de su-
ministro de agua potable, es 
necesario que se realicen ac-
ciones dirigidas a un alma-
cenamiento responsable del 
agua de consumo y uso hu-
mano, que incluye el mante-

nimiento de los depósitos en 
los que se almacena el líqui-
do elemento y son potencial-
mente criaderos del Aedes 
aegypty”, manifestó.        
Cambiar costumbres 
El biólogo Lluen Chero enfa-
tizó que el limitante más im-
portante continúan siendo al-
gunas costumbres arraiga-
das en la población. 
Al ser esta heterogénea, las 
acciones de comunicación y 
los mensajes deben ser re-
forzados, incluyendo un fuer-
te componente educativo 
orientado a formar concien-
cia ciudadana sobre los cria-
deros del Aedes aegypti que 
deben eliminarse y no alma-
cenarse en el interior de las 
viviendas, mucho más si es-
tán expuestos a la lluvia, indi-
có. 
“Para evitar que el zancudo 
se reproduzca en la casa, se 
deben eliminar o revisar tan-
ques, baldes, plantas acuáti-
cas, bebederos de masco-
tas, piscinas, canaletas, reci-

pientes de agua que se en-
cuentran detrás de refrigera-
dores, floreros, botellas, llan-
tas, latas, dispensadores de 
agua, juguetes e, incluso, en 
chapas o cáscaras de hue-
vo, de coco, entre otros”, se-
ñaló el especialista. 
Asimismo, destacó que el 
sector salud viene haciendo 
esfuerzos para hacerle fren-
te a esta enfermedad. Sin 
embargo, es importante que 
la población asuma su res-
ponsabilidad y refuerce es-
tas acciones, dijo. 
“En el mediano plazo, la po-
blación debe reconocer con 
una mejor precisión que los 
criaderos del mosquito Ae-
des aegypti, los tenemos o al-
macenamos en nuestras vi-
viendas, y no es responsabi-
lidad de determinada institu-
ción recolectarlos y eliminar-
los, siendo este un compro-
miso que debería asumir ca-
da poblador”, afirmó el fun-
cionario.(FIN) JQF/FGM

Moyobamba, ene.En el de-
partamento de San Martín 
se han reportado 424 casos 
de dengue y 47 personas se 
encuentran hospitalizadas 
por ese mal, indicó la Direc-
ción Regional de Salud (Di-
resa) de esa jurisdicción.
En el reporte se indica tam-
bién que, solamente en la 
provincia que también lleva 
el nombre de San Martín, se 
conocen 149 casos de esta 
enfermedad.
Las condiciones de pobreza, 
las carencias en la cobertura 
y el acceso a servicios bási-
cos como el del agua pota-
ble, así como la alta movili-
dad de la población, estarían 
entre las causas de dicha si-
tuación, consideró Carlos 
Lluen Chero, jefe de la Uni-
dad de Salud Colectiva y 
Ambiental de la Diresa San 
Martín.
A ello se suma el cambio cli-
mático y su impacto en los 

no tiene color político", mani-
festó la congresista Rosio To-
rres.
Concluirán ejecución 
Como parte de la decisión po-
lítica del Gobierno de dotar 
de energía eléctrica a los cen-
tros poblados rurales que se 
encuentran aislados y en zo-
na de frontera, el jefe del Ga-
binete Ministerial informó 
que el Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Energía y Mi-
nas, se encuentra implemen-
tando el Programa de Electri-
ficación Rural.
“Para el 2025 se ha previsto 
concluir la ejecución física de 
29 proyectos que represen-
tan una inversión total de 703 
millones de soles. Estas 
obras beneficiarán a aproxi-

madamente 228 mil habitan-
tes en 2480 localidades de 
las regiones de Amazonas, 
Áncash, Apurímac, Ayacu-
cho, Cajamarca, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, Ju-
nín, La Libertad, Lambaye-
que, Lima, Loreto, Madre de 
Dios, Puno, San Martín y 
Tumbes”, explicó Adrianzén.
Mejora de servicio eléctrico 
en Iquitos
El titular de la PCM inició su 
jornada de trabajo en el dis-
trito de Yurimaguas con una 
reunión con el director ejecu-
tivo de Fonafe, la congresis-
ta Rosio Torres, el alcalde 
provincial de Alto Amazonas 
y los directivos de Electro 
Oriente S.A.
En el encuentro se expusie-

ron las principales propues-
tas para afrontar los desafíos 
en la provisión de energía 
eléctrica en Iquitos, como el 
incremento de la reserva de 
la potencia. 
“Desde PCM vamos a cola-
borar a través del Organismo 
Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería, a fin de 
proveer un mejor servicio”, re-
marcó el jefe del Gabinete Mi-
nisterial.
EL DATO: El Sistema Eléctri-
co Interconectado Nacional 
de Perú o SEIN es el conjun-
to de líneas de transmisión y 
subestaciones eléctricas co-
nectadas entre sí, así como 
sus respectivos centros de 
despacho de carga, el cual 
permite la transferencia de 
energía eléctrica entre los di-
versos sistemas de genera-
ción eléctrica de Perú. El 
SEIN es abastecido por un 
parque de generación con-
formado por centrales hi-
dráulicas y centrales térmi-
cas; asimismo, en los últimos 
años se han puesto en ope-
ración centrales tanto hi-
dráulicas como eólicas, cata-
logadas como centrales de 
Recursos Energéticos Reno-
vables (RER), dado el fo-
mento por parte del Estado 
Peruano a un mayor aprove-
chamiento de los recursos re-
novables.

Adrianzén, quien aseguró 
que el Gobierno seguirá tra-
bajando para garantizar que 
más comunidades tengan ac-
ceso a servicios de calidad.
Por su parte, las parlamenta-
rias Zegarra y Torres desta-
caron los esfuerzos de la ac-
tual gestión gubernamental 
por incorporar a la Amazonía 
al desarrollo y cerrar brechas 
en esta parte del país; y re-
saltaron el trabajo articulado 
entre el Gobierno nacional y 
el Parlamento, que se unen 
en beneficio de la población.
"Con esta obra notamos la 
presencia del Estado y el én-
fasis que pone el Gobierno 
en la Amazonía. Es impor-
tante dejar de lado los ses-
gos políticos para velar por el 
desarrollo de los peruanos", 
indicó la congresista Ana Ze-
garra.
"Debemos aplaudir esta 
obra. Donde hay energía hay 
desarrollo, y así debe ser en 
toda la Amazonía. Felicita-
mos que la presidenta Bo-
luarte esté priorizando esta 
parte del país. El desarrollo 

PERÚ/MUNDO
Viernes 10 de

enero 2025

Lima, ene.A fin de mejorar la 
calidad del servicio eléctrico 
en las provincias de Alto Ama-
zonas (Loreto) y Lamas (San 
Martín), el presidente del 
Consejo Ministros, Gustavo 
Adrianzén, inauguró la insta-
lación de la línea de transmi-
sión en 69 kV Pongo de Cay-
narachi-Yurimaguas.
“Con esta obra, el distrito de 
Yurimaguas y la provincia del 
Alto Amazonas se integran 
plenamente al Sistema Eléc-
trico Nacional. Estamos ce-
rrando brechas históricas y 
creando oportunidades para 
que nuestra gente pueda cre-
cer y desarrollarse en su pro-
pia tierra”, destacó el jefe del 
Gabinete Ministerial.
En la actividad participaron 
el viceministro de Electrici-
dad del Ministerio de Energía 
y Minas (Minem), Víctor Car-
los; el alcalde de la Municipa-
lidad Provincial de Alto Ama-
zonas, William Saldaña; el di-
rector ejecutivo del Fondo 
Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial 
del Estado (Fonafe); y el pre-

sidente del directorio de Elec-
tro Oriente S. A., Magno Gar-
cía.
También estuvieron las con-
gresistas de la república Ana 
Zegarra y Rosio Torres, un re-
presentante del Gobierno Re-
gional de Loreto y los prefec-
tos y subprefectos de la men-
cionada región.
Durante  la  ceremonia , 
Adrianzén señaló que la lí-
nea de transmisión, que re-
quirió una inversión de más 
de 40 millones de soles, be-
neficiará a más de 160 mil ciu-
dadanos de Yurimaguas, 
quienes contarán con un ser-
vicio eléctrico más confiable 
y eficiente que mejorará la ca-
lidad de vida de cada familia, 
impulsará la producción agrí-
cola, la industria local, el co-
mercio, el turismo y los em-
prendimientos.
“Desde el Pongo de Cayna-
rachi hasta Yurimaguas se 
ha hecho un tendido de más 
de 52 kilómetros. Estamos 
atendiendo a todas las comu-
nidades que pasan por todo 
el tendido”, indicó el premier 

INTEGRAN A 
YURIMAGUAS A RED SEIN

MTC entregó en San Martin
56 mil 769 gal.combust.

Para atender ��� emergencias viales

Inauguraron línea de transmisión en �� KV Pongo de Caynarachi-Yurimaguas

SM reporta 424
casos de dengue



12

AVISOS

AHORA-HOGAR
Viernes 10 de

enero 2025

Pasco, ene.Un vehículo, de 
color plata metálico, quedó 
completamente destrozado 

por la caída de una roca, lodo 
y árboles en la vía carrozable 
que conecta Pozuzo con el 

caserío Bajo Chancarizo, en 
la región de Pasco. De mila-
gro se salvó el conductor, 

quien resultó con lesiones le-
ves.
El conductor John Willyam 
Quispe Galareta (25), se diri-
gía- en la víspera- a recoger 
pasajeros cuando ocurrió el 
desprendimiento, debido a 
las fuertes lluvias que se re-
gistran estos días en la selva 
pasqueña.
Según las declaraciones del 
mayor PNP Marco Antonio 
Sullca Ramírez, el auto, de 
placa BFN-513, quedó total-
mente destrozado. "El techo 
del vehículo quedó comple-
tamente aplastado por la ro-
ca, pero afortunadamente el 
conductor logró sobrevivir", 
comentó el oficial. Los efecti-
vos policiales en la zona tra-
bajaron arduamente en el lu-
gar y brindar apoyo al herido, 
a pesar de las difíciles condi-
ciones climáticas.
Equipos de rescate actuaron 
rápidamente para liberar al 
herido, quien fue trasladado 
al hospital para recibir aten-
ción médica especializada. 
El Espacio de Monitoreo de 
Emergencias y Desastre 
(EMED) Salud de la Red Oxa-
pampa, informó que conti-
núan monitoreando la situa-
ción del  paciente.(FIN) 
WMCH/TMC JRA

Y conductor se salva de milagro en carretera a Pozuzo

En TarapotoLima, ene.La empresa esta-
tal de hidrocarburos Petro-
perú, señaló hoy que en 
cumplimiento de su compro-
miso de ofrecer productos 
de calidad, cerró el 2024 con 
el inicio de la comercializa-
ción de Gasolina Premium 
en la ciudad de Tarapoto, re-
gión San Martín.
De esta manera, refirió que 
marca un hito en el mercado 
de combustibles del oriente 
peruano y consolidando su 
ventaja competitiva.
“El primer cliente en adquirir 
este producto, elaborado en 
la Nueva Refinería Talara, 
fue la Estación de Servicio 
Universal, perteneciente a 
la Red Petroperú, con un pe-
dido inicial de 2,500 galones 
de Gasolina Premium”, deta-
lló. 
Se estima que las ventas al-
canzarán los 100 barriles 
diarios de consumo (BDC) 
en esta región, reflejando 
una creciente demanda por 
combustibles de alta cali-
dad.
Petroperú cuenta con una 
sólida red de 720 estaciones 
de servicio y 18 plantas de 

venta, lo que garantiza el 
abastecimiento oportuno de 
combustibles en todo el te-
rritorio nacional.
Este despliegue permite a la 
empresa atender las necesi-

dades de los consumidores 
con productos de calidad a 
precios competitivos.
Este logro refuerza nuestro 
rol en el mercado de com-
bustibles, destacando su 

Roca y árboles 
aplastan vehículo 

Petroperú vende 
gasolina premium

compromiso con la sosteni-
bilidad, el desarrollo econó-
mico y el bienestar de todos 
los peruanos.(FIN) NDP / 
MDV  JRA
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Policía desarticula banda �los monstruos de la prostitución�

Rescatan a menor que fue
inducida a prostituirse 

Deportes Viernes 10 de

enero 2025

A través de sus redes socia-
les, Alianza Lima dio a cono-

cer que el volante ecuatoria-
no Fernando Gaibor sufrió 

una lesión durante el último 
entrenamiento del cuadro 

blanquiazul a pocos días de 
la 'Tarde Blanquiazul', que se 
efectuará este domingo.
Gaibor sufrió la "fractura" de 
la mano derecha y será ope-
rado en los próximos días. 
"El día de hoy jueve 9 de ene-
ro, durante la sesión de prác-
tica en el complejo de entre-
namiento de Alianza Lima, 
nuestro futbolista Fernando 
Gaibor sufrió una fractura en 
su mano derecha", señaló.
"El futbolista será intervenido 
quirúrgicamente y podrá ini-
ciar trabajos de rehabilita-
ción a partir del tercer día 
post-operación", agregó el 
equipo blanquiazul que la-
mentará la ausencia del exju-
gador de Barcelona de Gua-
yaquil para los próximos 
amistosos.
¿Jugará la Copa Liberta-
dores?
Gaibor se perfilaba como titu-
lar en el arranque de la tem-
porada de Alianza, que en-
frentará a Emelec el domin-
go 12 de enero.
Mientras que en la Copa Li-
bertadores el cuadro dirigido 
por el argentino Néstor Goro-
sito, que chocará contra Na-
cional de Paraguay, en Copa 
Libertadores, el 5 y 12 de fe-
brero.

Vuelve a casa. Alianza Li-
ma confirmó el regreso 
del atacante uruguayo 
—nacionalizado perua-
no— Pablo Lavandeira. 
A través de un video pu-
blicado en sus redes so-
ciales, el cuadro Blan-
quiazul le dio la bienveni-
da al volante ofensivo, 
quien regresa al equipo 
después de temporada y 
media.
"Pablo volvió a casa. Un 
nuevo refuerzo más se 
suma a la familia blan-
quiazul", fue la descrip-
ción que empleó el equi-
po de La Victoria en el vi-
deo de presentación, 
donde se ve a Lavandei-
ra, junto a su familia, en 
el césped del estadio del 
Matute.
De acuerdo con informa-
ción recopilada de RPP, 
el exfutbolista de Melgar 
y Universitario de Depor-
tes pasó los exámenes 
médicos y firmó su vin-
culación con el cuadro 
de La Victoria —el último 
miércoles—por una tem-
porada. 
Pablo Lavandeira se 
despide de Melgar
Pablo Lavandeira, pre-

vio a su anuncio como ju-
gador de Alianza, em-
pleó sus redes sociales 
para despedirse de Mel-
gar. En el mensaje, agra-
deció al club por el apoyo 
a él y su familia por el na-
cimiento de su hijo.
"Gracias Pueblo Arequi-
peño. Gracias Arequipa, 
tierra hermosa", indicó 
en un primer momento. 
"Muchas gracias al club 
por este año y medio 
compartido, por apoyar-
nos a mi familia y a mí en 
momentos difíciles vivi-
dos el pasado año, en el 
embarazo y nacimiento 
de nuestro hijo. En espe-
cial, a todos mis compa-
ñeros, entrenadores, pro-
fes y funcionarios del 
club", agregó.
"Por supuesto, gracias a 
cada amigo y persona 
que fue parte de nuestro 
día a día en Arequipa por 
su amabilidad y amistad. 
Y a vos tierra hermosa 
por regalarnos la bendi-
ción de nuestro hijo Ben-
jamín, nos llevamos en 
un pedazo gigante de 
vos para siempre. Gra-
cias eternas", finalizó.

Mala noticia en Alianza Lima

Dura caída. La Selección Pe-
ruana Sub 20, dirigida por Jo-
sé Guillermo ‘Chemo’ Del So-
lar, perdió este jueves en 
amistoso internacional ante 
Colombia por el marcador de 
3-1, en cotejo realizado en 
Barranquilla.
Los elencos se preparan pa-
ra disputar el Sudamericano 
Sub 20 desde el próximo 23 
de enero, donde la ‘bicolor’ 
integra el grupo A y su debut 
será ese mismo día frente a 
Paraguay.
La Selección Peruana Sub 
20 utilizó un sistema 1-3-4-3 
durante la primera etapa, in-
tentando hacerse fuerte por 
las bandas. No obstante, el 
elenco local impuso condi-
ciones a partir de la superio-
ridad física de sus elemen-
tos.
Kenner Gonzáles abrió la 
cuenta a los 31’. Para el se-
gundo tiempo, Del Solar en-
vió a Bassco Soyer al cam-
po, aunque Perú siguió mos-
trándose frágil en defensa y 
sin asociaciones para lasti-
mar en ataque.
Colombia selló su victoria 
con los tantos de Óscar Pe-

rea y Juan Arizala, mientras 
que a los 82’ descontó Víctor 

Guzmán. El domingo 12 de 
enero volverán a enfrentarse 

Selección Peruana Sub 20 perdió 3-1 ante
Colombia en amistoso previo al Sudamericano

ambos elencos en Barran-
quilla.

�Volvió a casa�

Vuelve a La Victoria

Pablo Lavandeira fue anunciado
como nuevo jugador de Alianza Lima

Fernando Gaibor sufrió la fractura
de la mano derecha y será operado
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Hector David Jr. en Po-
wer Rangers
Hector es recordado por 
su papel de Mike, el ran-
ger verde, en Power Ran-
gers Samurai y Power 
Rangers Super Samurai, 
las temporadas 18 y 19 de 
la famosa franquicia. En 
la temporada Power Ran-
gers Megaforce, hizo una 
aparición especial para ce-
lebrar el aniversario 20 de 
la saga, junto a otros acto-
res emblemáticos.
Su personaje, Mike, era el 
más rebelde del equipo, 
con una pasión por los vi-
deojuegos y un deseo de 
superar al ranger rojo, Jay-
den. Aunque al principio 
su actitud era irresponsa-
ble, Mike se convirtió en 
uno de los miembros más 
responsables del equipo, 
sin perder su carácter bro-
mista y sarcástico.
David Jr. debutó en el cine 
en 2010 con Percy Jack-
son y el ladrón del rayo y 
ha participado en otros 
proyectos como las series 
The Dead Diaries y Ri-
vals, así como en pelícu-
las como Father of the Bri-
de y The Last Date en 
2022. Recientemente, in-
tegró el reparto de la pelí-
cula navideña de Netflix, 
The Merry Gentlemen 
(2024), junto a Britt Ro-
bertson y Chad Michael.

CMYK

CMYK

Te	deseamos	muchas	fe-Te	deseamos	muchas	fe-
licidades	 en	 este	 día	licidades	 en	 este	 día	
que	 estas	 cumpliendo	que	 estas	 cumpliendo	
07	añitos.07	añitos.
Que	 lo	 pases	 bonito	 y	Que	 lo	 pases	 bonito	 y	
que	disfrutes	del	agasa-que	disfrutes	del	agasa-
jo	 que	 lo	 hacemos	 con	jo	 que	 lo	 hacemos	 con	
mucho	amor.mucho	amor.
Que dios te bendiga Que dios te bendiga 
hoy y siempre.hoy y siempre.
Saludos	 de	 tus	 abueli-Saludos	 de	 tus	 abueli-
tos	 Esteban	 y	 Janet,	 tu	tos	 Esteban	 y	 Janet,	 tu	
tío	 Carlos	 y	 tu	 primita	tío	 Carlos	 y	 tu	 primita	
Gleydi	RocíoGleydi	Rocío

Te	deseamos	muchas	fe-
licidades	 en	 este	 día	
que	 estas	 cumpliendo	
07	añitos.
Que	 lo	 pases	 bonito	 y	
que	disfrutes	del	agasa-
jo	 que	 lo	 hacemos	 con	
mucho	amor.
Que dios te bendiga 
hoy y siempre.
Saludos	 de	 tus	 abueli-
tos	 Esteban	 y	 Janet,	 tu	
tío	 Carlos	 y	 tu	 primita	
Gleydi	Rocío

Hector David Jr., conoci-
do por su papel como el 
ranger verde en Power 
Rangers Samurai y Po-
wer Rangers Megaforce, 
fue sentenciado este miér-
coles a 45 días de prisión 
tras declararse culpable 
de agredir a un hombre en 
Idaho en julio de 2024.
Según documentos lega-
les obtenidos por TMZ, el 
actor se declaró culpable 
de agresión menor en un 
tribunal del condado de 
Canyon. Aunque fue sen-
tenciado a 180 días de cár-
cel, el juez suspendió 135 
días, por lo que solo cum-
plirá 45 días en prisión. 
Además, se le impuso 
una libertad condicional 
supervisada de dos años 
y la obligación de comple-
tar 100 horas de servicio 
comunitario.
Hector David Jr. agredió 
a un hombre mayor

Los hechos ocurrieron en 
2024, cuando Hector tuvo 
un altercado con un hom-
bre de edad avanzada 
que usaba un andador, de-
bido a una disputa por un 
espacio de estaciona-
miento en Nampa, Idaho. 
Según las autoridades, du-
rante el conflicto, Hector 
empujó al hombre al sue-
lo. Aunque el incidente no 
causó heridas graves, el 
hombre recibió ayuda pa-
ra levantarse tras la agre-
sión.
Después de empujar a la 
víctima, Hector David Jr. 
huyó en su camioneta ne-
gra con matrícula de Te-
xas, pero la policía logró 
identificarlo gracias a la 
ayuda de la comunidad. 
Posteriormente, se emitió 
una orden de arresto, y en 
julio los fiscales lo acusa-
ron formalmente de agre-
sión.
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La polémica entre Christian 
Cueva y el compositor José 
María Izazaga, autor del éxi-
to El Cervecero, continúa es-
calando. Izazaga ha dado un 
ultimátum al futbolista antes 
de proceder legalmente por 
incumplir un acuerdo relacio-
nado con el uso de la can-
ción. "Los abogados de 
Apdayc ya saben todo este 
tema", declaró.
"Debería haber una explica-
ción, una disculpa o algo, pe-
ro no lo realizó", explicó Iza-
zaga a las cámaras de Amé-
rica Espectáculos. "He queri-
do arreglar esto sin necesi-
dad de llegar a instancias ju-
diciales. Le he mandado un 
mensaje y espero que me 
responda durante la sema-
na. Si no lo hace, tendré que 
proceder legalmente, porque 
hay que cumplir, así como yo 
he cumplido con ellos".
El acuerdo incumplido
Según el compositor, el trato 
incluía una presentación en 
vivo de Christian Cueva y Pa-
mela Franco, además de una 
compensación económica. 
Sin embargo, mientras Fran-
co cumplió con su parte, Cue-
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Hector David Jr., el ranger verde en la saga Samurai,
es encarcelado tras declararse culpable de agresión compositor señala que solo 

Pamela se presentó en el 
evento realizado en Casa 
Real Santa Clara, donde tam-
bién participaron Deyvis 
Orosco y la orquesta de Iza-
zaga. "Cueva nunca llegó, y 
la gente empezó a recla-
mar".

va no asistió al evento que se 
había programado ni envió 
un video promocional que 
también formaba parte del 
compromiso.
"Conversamos y llegamos a 
un acuerdo. Él me dijo que te-
nía disponibilidad del 1 de di-
ciembre al 3 de enero", deta-
lló Izazaga. No obstante, el 

"Si no me responde, procederé legalmente": autor
de 'El Cervecero' le da ultimátum a Christian Cueva

JACKIE


